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REF. GUARD. 2021-00694 

 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 93 DEL 8 DE JUNIO DE 2022. 

 

 
1.- Téngase en cuenta que la secretaría efectuó el trámite 

relativo al registro nacional de personas emplazadas (archivo N˚ 
14). 

 
2.- Se requiere a los señores RUPERTO ACUÑA ROMERO y MYRIAM 

MOLINA FIERRO, con el fin de que efectúen el pronunciamiento 
contenido en el inciso 5˚ del auto admisorio (archivo N˚ 06), 
esto es, manifestando “…si están o no interesados en ejercer la  

guarda de la menor de edad y en el evento de no estarlo, 

manifiesten qué pariente sería la persona indicada para  ejercer 

dicha guarda…”. 

 

Así mismo, para que indiquen los datos de notificación del 
señor OSCAR DANILO ACUÑA MOLINA, quien según se indica en la 
demanda, es el primo hermano de la menor de edad involucrada en 
este asunto.  

 
NOTIFÍQUESE 
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